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que por 20 años, para España y sus Posesiones, se s o l ic i t a  

a favor de DON JESUS MURCIANO DE LAS CUEVAS, de nacionalidad 

española, domiciliado en SE VILLA -ES PA ÍÍA, c / . Tonda de Ybarra 

n# 7, por: UN DISPOSITIVO ESTABILIZADOR DEL CALOR.-

E l objeto del presente modelo de u tilid ad , 

no es otro que e l de proteger en todo territo rio  español, 

un dispositivo estabilizador del calor, 6 termostàtico*

Bien conocido de todos,resu lta la  imposibi-

tos a úna temperatura p re fijad a ; p re fijad a decimos, s i  bien 

toda vez que apartamos éste de aquél, la  tenemos f ija d a  uní* 

comente por nuestra propia voluntad* Esto, como decim os,' no 

ha sido conseguido, Na que con los vasos que disponemos ac­

tualmente para éste f in , e l calor va degenerándose por momen-' 

toa hasta llegar  a la  temperatura de ambiente*

Con e l modelo que nos ocupa, quedan elimina­

dos los puntos anteriormente expuestos, y no solo quedan ell*
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minados, sino que además conseguimos, una esmerada presenta-) 

olón y exquisito sabor en el alimento conservado en e l d is­

positivo que nos ocupa a s í  como una mayor economía en com­

bustib le  de elevado tanto por ciento.

Vistas la s excelencias del dicho dispositivo 

pasamos a describ irlo  detalladamente apoyándonos en la  hoja 

de plano que se acompaña, que en figura única nos muestra 

una perspectiva del mismo, y en la  que pueden verse todas 

sus c a rac te r ís tica s .

Hemos de hacer notar que e l dibujo que se acom­

paña solo es a objeto de ilu strac ión  y por ningún concepto 

lim itativo , ya que s i  bien en la  figura a que hacemos refe­

rencia nos muestra la  caja cuadrada y e l o r ific io  de la  mis­

ma circu lar, pudiendo estos d ispositivos ser construidos en 

cualquier forma geomátrioa.

A continuación y de acuerdo con la  nomenclatUp 

ra impresa en la  hoja de plano anexa, describimos el d isposl 

tlvo estab ilizador del calor que nos ocupa que está caracte­

rizado por quedar constituido en un prisma (A) de secoión 

cualquiera y m aterial apropiado en el que se ha dado e l ta­

ladlo (B ), tamblán de profundidad y sección apropiada a l  uso 

a que ha de destinarse, y que ir á  forrado de c ir s ta l  azogado 

metal finamente pulimentado* u otro material de carac te rísti}  

cas semejantes a los mencionados, una vez tratados. Conoán- 

trico a l  taladro indioado vá situado e l vaso (C) de igual 

material a is lan te  que e l descrito (B ), y rellenando el espa­

cio existente entre ambos, posee el material a is lan te  (D), 

ó mal conductor del calor t a l  como vltrofils,corcho ó otro.

Este último vaso descrito (C) posee en su pe­

r i fe r ia  los apoyes (E) de cauchú, goma ú otro , destinados a 

tope de la  v a sija  a encajar.

Además lleva el d ispositivo , la  tapa (F) pro­

v ista  de una oquedad en su parte in ferio r y destinada a alo-
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ja r  el sa lien te  que pudiera tener la  v a sija  in serta en el 

vaso citado (C). además posee la  tapa que describimos los 

cierres herméticos (O), que en ndmero necesario evitará 

una posible sa lid a  del calor contenido en la  v asija  coloca­

da en e l susodicho vaso*

Con todo cuanto antecede queda descrito el 

d ispositivo estabilizador del calor, declarando que los pun­

tos de propia y nueva invención sobre los que ha de recaer 

la  explotación exclusiva de la  misma, están comprendidos 

en la s  sigu ientes:

- R E I V I N D I C A C I O N E S -
1) Un dispositivo estabilizador del calor, caracterizado poi 

e l hecho de quedar constituido por un prisma de sección geo­

métrica cualquiera, forrado de c r i s t a l  azogado, metal puli­

mentado ó cualquier otro material que cumpla la s  caracterís­

ticas atalantes exigidas.

2) Un dispositivo eatablizador del calor, caracterizado por 

el hecho de estar dotado de un vaso a islan te  térmico concén­

trico  a l  descrito en e l punto 1 *, y ajustado a éste mediante 

v itro fils,oorch o , viruta de corcho ó cualquier material de 

propiedades adeouadas a l  f in  a islan te  a que se destina.

3) Un dispositivo estabilizador del calor, segdn reivindica­

ciones 1 y 2 , caracterizado por quedar oerrado el d ispositiv ) 

mediante una tapa con cierres herméticos y con una oquedad 

en su base in fe r io r .

4) UN DISPOSITIVO ESTABILIZADOR DEL CALOR.-

Tal como queda descrito en la  memoria que an te­

cede que consta de tres hojas numeradas y mecanografiadas en 

una sola oara y se ilu s tra  en el plano adjunto.

MADRID, marzo de 1951.-
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